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tereses de demora pertinentes, concedidas a los beneficiarios 
que se citan a continuación al amparo de la Orden de 2 de 
enero de 2003, por la que se regula la Convocatoria de Ayu-
das Públicas correspondientes al ámbito competencial de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, para el ejercicio de 2003, y debido 
a la imposibilidad de practicar la misma, en el domicilio que 
consta en los expedientes, actuando de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a publicar el 
acto administrativo a continuación especificado.

Beneficiaria: María Dolores Ramírez Gómez.
Modalidad: Adquisición Prótesis Dental.
Importe: 600,00 €.

Beneficiario: Antonio de la Fuente Jiménez.
Modalidad: Adquisición Prótesis Ocular.
Importe: 450 €.

Beneficiaria: Inmaculada Guerrero Sánchez.
Modalidad: Adqusición Prótesis Dental.
Importe: 600 €.

Beneficiaria: Carmen Jiménez Tamayo.
Modalidad: Adquisición Prótesis Ocular.
Importe: 219,00 €.

Beneficiaria: María Suárez Rey.
Modalidad: Adqusición Prótesis Dental.
Importe: 427,00 €. 

Beneficiario: Eduardo Molina López.
Modalidad: Asistencia a centro.
Importe: 2.178 €.

Beneficiaria: Marina Pérez Mira.
Modalidad: Adquisición Prótesis Ocular.
Importe: 94 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda exigir el reintegro de la 
subvención concedida a los citados beneficiarios, con motivo 
del incumplimiento de la obligación de justificar el empleo de 
la subvención para los fines y en las condiciones en que se 
concedió, de conformidad con lo establecido en el art. 112 de 
la Ley 5/83, de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, con la advertencia de que contra este acuerdo, que 
agota la vía administativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo correspondiente, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su notificación de conformidad con lo dispuesto 
en los arts. 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,y po-
testativamente recurso de reposición ante este órgano, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 28 de septiembre de 2009.- La Delegada, 
Amparo Bilbao Guerrero. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución de conclu-
sión y archivo del expediente de protección que se cita.

Núm.: 352-2000-21000043.
De conformidad con los arts. 42.3 y 59.4. de la Ley 

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, y el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de 
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa  y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse el 
paradero del padre don Jesús Toscano Real, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Resolución de fecha 7 de oc-
tubre de 2009, adoptada en el expediente núm. 352-2000-
21000043, relativo al menor J.T.J., por el que se acuerda:

- Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente, dejando sin efecto la medida de protección adoptada 
sobre J.T.J., al haber cumplido el mismo la mayoría de edad.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los 
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 7 de octubre de 2009.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero , se 
publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
29.7.2009 adoptada en el expediente de protección de me-
nores núm. 352-2008-00008232-1 a la madre doña Nicoleta 
Diaconu, por el que se acuerda:

Revocar la declaración provisional de desamparo del me-
nor S.M.D., nacido en Huelva el día 16 de diciembre de 2008 
acordada pro Resolución de fecha 9.3.2009, dejando sin 
efecto el resto de las medidas contenidas en dicha resolución.

Contra la presente resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Huelva, 8 de octubre de 2009.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución adop-
tada en el expediente de desamparo de menores que 
se cita.

Núm. 352-2009-00004850-1.
De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44 
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de acogimiento fa-
miliar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Pro-


